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El registro en las crónicas coloniales de 27 aves como recurso terapéutico nos indica la importancia
que tenían en este aspecto para los antiguos mexicanos. De ellas se usaban completas o en partes,
principalmente de la anatomía blanda. En este trabajo se discute la posibilidad, muchas veces
compleja, de que algunos de restos arqueozoológicos puedan ser interpretados como parte de
antiguas prácticas médicas, principalmente debido a las nuevas técnicas y enfoques incorporadas
por la continua interdisciplinariedad en el estudio de las relaciones entre el hombre y la fauna. Para
mejorar y ampliar nuestras capacidades de interpretación, algunas otras evidencias deben ser
incorporadas, por ejemplo, la etnozoología.

Resumen
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In the Colonial chronicles were recorded 27 birds used as medicinal resource, showing their
importance on this issue for the Ancient Mexican people. Those were used complete or some body
parts, mainly from soft anatomy. This paper discuss the possibility, certainly complex, that some
archeozoological remains will be interpreted as part of ancient medical practices; mainly by the new
techniques and focuses incorporated from the ongoing interdisciplinary practices in the research of
the relationships between man and fauna. To improve and enhance our interpretation capabilities also
some other evidences, i.e. ethnozoology, should be incorporated.
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Introducción

El análisis de las relaciones entre el
hombre y fauna es un campo interdisciplinario
que nos permite reconocer los diversos patrones
de aprovechamiento y sus variaciones en el
tiempo, toda vez que están vinculados tanto a la
disponibilidad de la fauna como a la actitud
cultural de las sociedades hacia ellos. Estos
aprovechamientos pueden ser básicos para la

supervivencia, como son las del uso alimentario
o el aprovechamiento como materia prima para
la elaboración de herramientas. Mientras que
otros corresponden a la esfera de la elaboración
ideológica, donde los recursos faunísticos se
incorporan a las explicaciones que sobre el
mundo han elaborado las diversas sociedades,
mediante el simbolismo y la asignación de
atributos religiosos o rituales (Corona-M. y
Arroyo-Cabrales 2003, 2007).



En esta línea de investigación, y en
particular la que se desarrolla mediante la
arqueozoología, la evidencia física es la fuente
primordial de datos. Sin embargo, otros
aprovechamientos no pueden ser detectados de
esta manera, y para inferirlos debe recurrirse a
las evidencias indirectas en las fuentes artísticas,
históricas o etnográficas, tales como las
esculturas, la pintura y las descripciones
(Sparkes, 1997; O’Connor, 2000). Tal es el caso
de las propiedades curativas o medicinales de la
fauna, ya que en gran medida se utilizan partes
blandas o fluidos corporales, los que
prácticamente no deja restos en los contextos
arqueológicos (Corona-M., 2005), por lo que
mucho de este conocimiento sólo puede hallarse
en la crónicas o en las representaciones
pictográficas.

Cabe destacar, que en años recientes hay
un renovado interés por estudiar los productos
curativos elaborados con animales o con
elementos derivados de ellos, dado que hay
claras evidencias de estos han formado parte del
inventario medicinal en distintas temporalidades
y culturas (Costa-Neto, 1999; Alves y Rosa,
2005). En el caso de México este es un tema
poco explorado, donde prevalece la información
aislada y poco sistematizada. Además en la
medida que esta información se ordene, puede
proveer de de nuevas perspectivas de
interpretación a los restos arqueozoológicos.

Los datos obtenidos a través de las
crónicas escritas en la época colonial nos
permiten observar que las aves fueron un

recurso faunístico importante en la antigua
cultura mexica, ya que fueron muy diversos los
usos que se les atribuían (Tabla 1), y uno de ellos
fue el aprovecharlos como recurso curativo,
prácticas que en varios casos se siguen
utilizando, de acuerdo con los datos
etnozoológicos. Esta información se compara
con el registro arqueozoológico de la región, y se
discuten las posibilidades para identificar restos
animales que pudieran estar asociados a estas
prácticas.

Materiales y Métodos

Los datos básicos se originan en
investigaciones previas efectuadas por el autor
(Corona-M, 2002; 2005), estos incluyen la
revisión de las principales crónicas históricas
elaboradas en la época del contacto con los
europeos en la segunda mitad del siglo XVI
(Hernández, 1959; Sahagún, 1989; Cruz y
Badiano, 1964), las que están vinculadas a la
información proporcionada por los antiguos
mexicanos en el centro del país. De esas fuentes
se obtuvo el nombre indígena, su asociación con
la nomenclatura científica vigente, las
enfermedades para las que se usaban, las partes
usadas del organismo y las formas de
preparación. Se contrastó esta información con
información regional, tanto del registro
arqueozoológicos (Álvarez y Ocaña, 1999) como
etnozoológico, cuyas fuentes se indicarán en
cada registro. Las aves se han dividido en cuatro
categorías fácilmente reconocibles: 1) acuáticas,
2) aves de presa y rapiña, 3) aves terrestres no
paseriformes 4) aves paseriformes.

Los malestares registrados se asignaron
al sistema de categorías utilizado por Alves y
Rosa (2006), las que comprenden: 1) sistema
osteomuscular y tejidos conjuntivos, 2) piel y
tejidos subcutáneos, 3) algunos tipos de
infección y enfermedades parasitarias, 4)
enfermedades del oído y ojo, 5) sistema
urogenital, 6) heridas, envenenamientos y otras
consecuencias de agentes externos, 7) sistema
nervioso, 8) enfermedades sexuales y
reproductivas (embarazo, parto y puerperismo),
9) síntomas, signos y hallazgos anormales no
categorizados en otra parte, 10) desórdenes
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Tabla 1.Relación de los diversos usos y la
cantidad de aves en cada rubro que se registran
para la época prehispánica (Datos tomados de
Corona-M., 2002).



mentales y de comportamiento, 11)
enfermedades indefinidas. Con base en estas y
el registro obtenido se estableció una tabla de
equivalencias (Tabla 2), a partir de ello se
obtuvieron las frecuencias, mismas que se
procesaron como gráfica.

Resultados

De un total de 27 registros, sólo 17 se
identifican hasta especie, dos hasta género y
ocho hasta familia (Tabla 3). Las aves con mayor
cantidad de registros son las del grupo de
rapaces y carroñeras, seguido por el de las
terrestres no paseriformes, mientras que las
menos mencionadas utilizadas son las acuáticas
(Figura 1). Debe destacarse que la mayoría de
los malestares se agrupan en categorías que se

Tabla 2. Equivalencias entre las categorías de enfermedades registradas en las crónicas (basado en Corona-M.,
2002) y la propuesta de Alves y Rosa (2006).
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Figura 1. Frecuencia de enfermedades para los fueron utilizadas las aves con
propiedades terapéuticas en el México prehispánico, organizadas por grupos
amplios. Los números corresponden a la s categorías de la Tabla 2. Explicación
en el texto.

caracterizan por su indefinición
como son los de
perturbaciones mentales y de
comportamiento o
enfermedades no
categorizadas (rubros 7, 8 y 9).
Ello puede deberse a que en la
medicina indígena y europea
de ese momento no existía una
delimitación entre síntoma y
signo de enfermedad como
sucede en la época actual
(Viesca, 2001), aspecto que
deberá discutirse con otros
elementos. Sin embargo, en
malestares más definidos se
observa que estas fueron un
recurso terapéutico importante
en problemas osteomusculares
e infecciosos (rubros 1 y 3)
(Figura 1).



Tabla 3. Aves identificadas con propiedades terapéuticas en el México prehispánico. (*) = ingrediente de un remedio;
(A) = en registro arqueozoológico, puede indicar el tipo de depósito o una identificación particular; (E) = en registro
etnozoológico, indica la prescripción y la fuente.
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Por las partes aprovechadas (Figura 2)
destacan los gastrolitos, estas eran obtenidos
principalmente de las aves acuáticas y las aves
paseriformes. En segundo lugar se encuentra la
carne y la grasa, obtenida principalmente tanto

de las aves terrestres no paseriformes como de
las de presa y carroñeras. Los fluidos corporales
son la tercera categoría en importancia,
obtenidas de todas las categorías aquí
señaladas, excepto las acuáticas. Destaca
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Figura 2. Frecuencia de partes usadas de aves con propiedades terapéuticas,
organizadas por grupos amplios. Explicación en el texto.

también que el único grupo del
que se utilicen los huesos es de
las rapaces y carroñeras.

De acuerdo con las
categorías de grupos amplios
de aves que se está usando, se
destaca que las predadoras y
carroñeras son las que más
partes aportan para las
prácticas terapéuticas, al igual
que las del grupo de terrestres
no paseriformes. Mientras que
las aves acuáticas son de las
que menos partes se
aprovechan (Figura 2).

La persistencia en el uso
de algunas de las aves se
puede ver en el registro
etnozoológico donde destaca el
zopilote, aunque de este en una fuente se
especifica que es el zopilote negro, mientras que
el guajolote, la gallina, los colibríes, los
carpinteros, el cuervo y la golondrina se siguen
utilizando para algunas terapéuticas, donde
destaca su prescripción para aliviar la rabia, la
epilepsia y la sífilis (Tabla 3).

Discusión

Desde el punto de vista de la
arqueozoología y más allá de las prácticas
curativas a partir de las aves. La cuestión es si
esta práctica puede ser evidente a partir de los
restos recuperados. El tema es de suyo
complejo, y por el momento puede adquirir visos
de índole teórica, toda vez que la mayoría de los
restos utilizados corresponden a partes
anatómicas blandas, tales como las entrañas, los
órganos (p. ejemplo hígado y corazón) o fluidos
como la sangre. Partes que cuya evidencia
desaparece en el transcurso de los procesos
deposicionales. Aun cuando tampoco debe
descartarse que con el actual desarrollo de
técnicas bioquímicas puedan llegarse a detectar
y, por tanto, ser sujetos de interpretación.

Por otro lado, debe llamarse la atención
en aquellos otros elementos de los que pueden
encontrarse trazas o restos, Entre ellos se
encuentran los gastrolitos o piedras de la molleja,

las plumas y los huesos. Es decir que aún
cuando son elementos poco comunes, si existen
métodos de identificación de estos restos, y por
tanto, su presencia puede analizarse bajo la
perspectiva de si fue un resto utilizado para
prácticas curativas.

En cuanto a las plumas pueden hallarse
sus restos, aunque la mayoría de estos hallazgos
han sido en contextos particulares, por ejemplo
ofrendas cerradas o lugares de enterramiento.
Para las plumas se han establecido algunos
métodos para identificarlas, sea por microscopio
ocular (Hargrave, 1965) o por microscopio
electrónico (Prast and Shamoun, 1997).

Los gastrolitos son otro elemento que
puede encontrase en los yacimientos. Dos son
los factores que impiden su reconocimiento, por
un lado se encuentran los métodos de
recuperación utilizados, que implican estrategias
más cuidadosas, como son el cernido a través
de mallas finas y el reconocimiento de que no
son parte de los sedimentos. El otro tema es el
de asociar estos restos con las aves que las
utilizaban. Al respecto, se han elaborado
propuestas para identificar y analizar estos
restos. Al respecto, también se ha discutido con
detalle la fiabilidad en la identificación de estos
gastrolitos (Sutherland, 1986).

Respecto a los huesos, está claro que son
los elementos duros de la anatomía que son



hallados en los contextos arqueológicos. Los
datos analizados aquí nos sugieren que las alas
y las extremidades posteriores de algunas
rapaces fueron utilizadas con propiedades
curativas. Estos pueden ser detectados a partir
por patrones de deposición, tales como las
características anatómicas y el tipo de restos, sin
embargo estos elementos difícilmente nos
pueden indicar si fueron utilizados para prácticas
curativas. El ejemplo más cercano en esta
perspectiva fue el hallazgo en la arqueofauna del
Templo Mayor de Tenochtitlán , donde se
hallaron puntas de hueso con tarsometatarsos
de aves rapaces (Alvarez y Ocaña, 1999), las
que se asociaron con la categoría general de
actividades rituales.

Sin embargo, la cuestión entonces es
cómo la arqueozoología puede contribuir a
precisar estos detalles. Para ello debería
evaluarse quiénes y en donde se ejercían las
prácticas médicas en el México prehispánico, o
bien si existía una convergencia entre las
prácticas rituales y las terapéuticas, aspectos
donde nuestros conocimientos son limitados. De
ahí que sea necesario considerar con más
detalle los perfiles esqueléticos hallados, ya que,
al menos en el caso de las aves rapaces nos
están indicando el aprovechamiento de las
extremidades.

En relación a ello, por ejemplo, en el norte
e México, a partir del perfil esquelético del águila
colirroja (Buteo jamaicensis) se estableció que
sus cuerpos se había preparado como bolsas,
las que entre las poblaciones indígenas del sur
de Norteamérica y el norte de México se usaban
para contener hierbas medicinales o amuletos
(Martínez et al., 2005). Es decir una práctica
médica o ritual indirecta. En esa idea, también
sería necesario establecer correlaciones entre el
tipo de utilidad y el contexto social en el que se
encuentra. Este corresponde a zonas
ceremoniales, a zonas de clase alta o de la gen
te común. De tal suerte que podamos establecer
en que sectores sociales se ejercían este tipo de
prácticas terapéuticas.

Por ahora lo cierto es que tenemos más
preguntas que respuestas, ya que se requieren
de mejores herramientas analíticas que nos
permitan obtener datos para interpretar la

evidencia, por ejemplo al tratar de diferenciar las
marcas de corte y los patrones de
destazamiento, entre los que se utilizan para
alimento, para cuestiones rituales o, ¿por que
no? los usados para prácticas medicinales.
También debe considerarse que el desarrollo de
nuevas técnicas bioquímicas y moleculares ha
permitido determinar ácidos nucleicos y otras
moléculas orgánicas asociadas a los
organismos. Es muy probable que esta se pueda
usar como una herramienta para de detectar la
presencia de los fluidos y las partes blandas de
los organismos usados en estas prácticas.

Otra pista que se puede seguir es la
identificación de los restos de aves. Dentro de
ellos se encuentran tres grandes grupos:
Aquellos que no pueden ser identificables, pues
la referencia que tenemos es al nivel de familia,
como son patos, águilas, halcones, palomas,
tróquilidos y carpinteros. Otras son muy comunes
en los contextos arqueozoológicos, como son la
garza blanca y el guajolote, e incluso la gallina
doméstica, que se halla en contextos de
transición cultural de mediados del siglo XVI.
Como éstas también fueron utilizadas como
alimento o como ofrendas rituales, es difícil
también establecer alguna asociación, a menos
que, como se ha señalado antes, algunos
aspectos como elementos tales como el
contexto, las marcas o el perfil esquelético nos
sugieran algo distinto. Sin embargo, las demás
aves son menos comunes en el registro
arqueozoológico, por lo que de presentarse nos
sugieren la necesidad de inquirir sobre si fueron
usadas en las prácticas terapéuticas.

Otro recurso imprescindible es el de la
investigación etnozoológica, ya que nos permite
corroborar el uso medicinal de ciertos animales,
dado que estas prácticas se preservan, total o
parcialmente, dentro de poblaciones actuales, y
principalmente en las comunidades rurales. Los
datos de este línea de investigación nos indican
que el valor medicinal de varias de las aves se
ha preservado en el tiempo, tal es el caso de los
zopilote, las gallináceas, los colibríes, los
carpinteros, los cuervos y las golondrinas. Sin
embargo, este dato también nos sugiere que el
inventario aquí presentado está limitado y que es
necesario intensificar esta investigación como
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una evidencia auxiliar para entender las prácticas
que ejercían los antiguos mexicanos y cuya
evidencia arqueozoológica es difícil de rescatar.
Es decir que el contraste entre las fuentes
escritas, pictográficas, arqueozoológicas y
etnozoológicas nos permitirá efectuar una
evaluación diacrónica sobre los cambios y las
persistencias en éste tipo de aprovechamientos,
procedimiento poco utilizado y del que
recientemente se ha llamado la atención para
atender este aspecto (Harris, 2006).
Ciertamente, también esta perspectiva de
estudio debe hacerse extensiva a otros grupos
animales de interés para este campo de
investigación.

Consideraciones finales

Los registros que se encuentran en las
fuentes históricas señaladas permiten
asomarnos al período de contacto y por tanto a
las visiones que sobre los aspectos medicinales
tenían tanto los pueblos indígenas como los
europeos a mediados del siglo XVI. Así, las aves
jugaron un papel importante como recurso
terapéutico, sin embargo, desde el punto de vista
de la arqueozoología la evidencia que proveen
los restos es escasa, por que se usaba
principalmente la anatomía blanda (órganos,
fluidos y entrañas, en general), sin embargo,
también se aprovecharon otros restos como son
las plumas los gastrolitos, y los huesos, los que
presentan ciertas posibilidades de ser
recuperados. Su identificación si bien puede ser
un reto complejo, se ha discutido que existen
también ciertas probabilidades de identificación,
que ayudarían a interpretar y separar el uso
medicinal de las aves del las practicas
alimentarías o rituales.
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